
 
 

 
 
 

  
 

Girardot, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA DEL CARMEN MEZA CADENA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00112-00 

 

Procede el Despacho a avocar conocimiento del presente proceso en el estado que se 
encuentra, según lo dispuesto en auto del ocho (8) de abril del 2021, proferido por el 
Juzgado Cincuenta y Uno del Circuito Judicial de Bogotá D.C, que ordenó remitir por 
competencia a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot – 
Cundinamarca, visible en anexo 08 del expediente digital.  

Así las cosas, se procede a fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA 
INICIAL de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 
40 de la ley 2080 de 2021, dentro del presente proceso, el día 05 de Octubre de 2021 a 
las 09:00 AM, la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en la misma 
disposición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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